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Excelentísimo Ayuntamiento de València
Anuncio del Excelentísimo Ayuntamiento de València 
sobre modificación de las bases y convocatoria para 
proveer en propiedad 3 plazas de Agente de la Policía 
Local, mediante consolidación de empleo temporal, 
derivadas de la Oferta de Empleo Público de 2016, en 
el marco de estabilización regulado en las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público.

ANUNCIO
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de 
diciembre de 2022, adoptó el siguiente acuerdo:
“Primero. Modificar las bases para proveer en propiedad 3 plazas de 
Agente de la Policía Local de València mediante consolidación de 
empleo temporal, derivadas de la Oferta de Empleo Público de 2016, 
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 
de mayo de 2017, con la finalidad de adaptarlas al marco normativo 
actual de estabilización regulado en las disposiciones adicionales 
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
en cuanto al sistema de selección por concurso y al Decreto 172/2022, 
de 14 de octubre, del Consell, que regula el sistema de selección en 
los procesos de estabilización de empleo temporal en los Cuerpos 
de Policía Local de la Comunidad Valenciana, siendo las que a 
continuación se detallan
BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 
EN PROPIEDAD 3 PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICÍA 
LOCAL DE VALÈNCIA (ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE).
Es objeto de las presentes Bases, la provisión en propiedad de tres 
(3) plazas de Agente de la Policía Local derivadas de la Oferta de 
Empleo Público de 2016. Las plazas corresponden a la Escala de 
Administración Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase: 
Policía Local y sus auxiliares, Escala Básica, grupo C1 de titulación 
del artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, siendo provistas en el marco de un proceso de 
estabilización de empleo temporal, al cumplir con los requisitos seña-
lados en la disposición adicional sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, de conformidad con lo señalado 
en la Ley de la Generalitat Valenciana 17/2017, de 13 de diciembre, 
de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana, y del 
Decreto 172/2022, de 14 de octubre, del Consell, que regula el sistema 
de selección en los procesos de estabilización de empleo temporal en 
los cuerpos de policía local de la Comunidad Valenciana.
El procedimiento selectivo será el de CONCURSO.
NORMAS GENERALES.-
1.- PLAZAS MÁXIMAS A PROVEER.
El Tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 61.8 párrafo 2º del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
2.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
El personal aspirante que participe en la presente convocatoria deberá 
poseer los siguientes requisitos en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos hasta la incorporación 
efectiva:
a) Tener la nacionalidad española.
b) No tener una inhabilitación por sentencia firme para el ejercicio 
de la función pública, ni de separación del servicio de ninguna 
administración pública mediante expediente disciplinario.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Estar en posesión del título de Bachiller o técnico o, en su caso, 
de la titulación equivalente, de acuerdo con la legislación básica del 
Estado, o cumplidas las condiciones para obtenerlo, en la fecha que 
finalice el plazo de presentación de instancias.
e) Tener al menos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.

f) Comprometerse, mediante declaración responsable, a portar armas 
de fuego, y si es preciso, utilizarlas.
g) Estar en posesión de los permisos que habiliten para la conducción 
de vehículos de las clases B y A2, regulados en el Reglamento general 
de Conductores (Real decreto 818/2009, de 8 de mayo).
h) No sufrir enfermedad o defecto físico alguno que impida el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con las exclusiones médicas 
establecidas en el anexo II del Decreto 179/2021.
i) Tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,58 
metros las mujeres.
3.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.
Las instancias solicitando tomar parte en la presente convocatoria 
se dirigirán a la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de València 
y se presentarán por registro electrónico (www.valencia.es/sede 
electrónica), a tal efecto es necesario estar registrado/a para el uso 
del sistema de identificación y firma electrónica Cl@ve, o poseer un 
certificado digital de firma electrónica, o DNIe, durante un plazo de 
20 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
La presentación electrónica de la instancia requerirá el cumplimiento 
sucesivo de los siguientes pasos:
- La cumplimentación e inscripción en línea
- El pago electrónico de la tasa correspondiente, que asciende a 
35,97.- €.
- El registro electrónico de la solicitud
El personal participante podrá sujetarse a las bonificaciones estable-
cidas en el artículo 6 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por prestación de servicios administrativos en pruebas y expedientes 
de selección de personal del Ayuntamiento de València.
Los citados derechos de examen sólo serán devueltos a quienes no 
sean admitidos al procedimiento selectivo por falta de algunos de los 
requisitos exigidos para tomar parte en el mismo. La devolución de 
los derechos de examen no procederá en los supuestos de exclusión de 
las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada. 
No serán admitidas y, consecuentemente quedarán excluidas, aque-
llas personas que habiendo abonado la tasa no hayan registrado la 
solicitud electrónicamente en el plazo de presentación de instancias, 
o en su caso, en el de subsanación.
En caso de falsedad o manipulación en algún documento, podrán 
decaer en el derecho a participar en esta convocatoria, con indepen-
dencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.
En la instancia se deberá presentar el currículum vitae y documen-
tación acreditativa de los méritos alegados por el/la aspirante por 
sede electrónica. No se tendrá en cuenta mérito alguno que no se 
acredite en ese momento. 
4.- ADMISIÓN DEL PERSONAL ASPIRANTE.
Para ser admitido/a a las pruebas selectivas, bastará con que las 
personas aspirantes manifiesten en sus instancias reunir todas y cada 
una de las condiciones exigidas referidas a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias y con haber abonado los 
derechos de examen.
Expirado aquél, por Resolución, se declarará aprobada provisio-
nalmente la lista de personas admitidas y excluidas indicándose el 
lugar donde se encuentran expuestas éstas, la cual se adoptará en 
atención a lo declarado por los/as aspirantes y sin perjuicio de lo 
determinado en la Base 9. Dicha Resolución, que se publicará en el 
"Boletín Oficial de la Provincia", indicará el plazo de 10 días para 
subsanación de defectos por los/as aspirantes excluidos. Asimismo, 
en dicho plazo se podrá presentar cualquier reclamación pertinente 
por los/as interesados/as.
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a petición del/de la interesado/a.
Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición de subsanación 
alguna, la Resolución provisional devendrá definitiva automática-
mente. En otro caso, resueltas las reclamaciones y subsanaciones, 
la autoridad convocante elevará a definitivas las listas de personas 
admitidas y excluidas mediante Resolución que se publicará igual-
mente en el Boletín Oficial de la Provincia, indicándose la fecha, 
lugar y hora del comienzo del primer ejercicio, así como el orden 
de llamamiento de los/as aspirantes.
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La publicación de dicha Resolución será determinante de los plazos 
a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
5.- TRIBUNAL.
El Tribunal selectivo, estará integrado por cinco miembros, todos/
as ellos/a con voz y voto, tendiendo en la medida de lo posible, a 
la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con lo señalado 
en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público y en el Plan de Igualdad para empleadas y empleados del 
Ayuntamiento de València:
a) Presidencia: quien ostente la jefatura del cuerpo de policía local 
convocante, o de cualquier otro cuerpo de Policía Local de la 
Comunitat Valenciana.
b) Secretaría: quien ostente la de la corporación, o funcionario de 
carrera en quien delegue.
c) Dos vocales, a propuesta de la Agencia Valenciana de Seguridad 
y Respuesta a las Emergencias.
d) Un vocal perteneciente a cualquier cuerpo de policía local de la 
Comunitat Valenciana.
La composición del órgano técnico de selección incluirá la de los 
respectivos suplentes.
Para poder ser nombrados miembros de los órganos técnicos de selec-
ción, en base del principio de especialidad previsto en la legislación, 
las personas componentes de los mismos que sean miembros de los 
cuerpos de Policía Local, deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser personal funcionario de carrera de cualquier cuerpo de la 
Policía Local de la Comunitat Valenciana, y tener una antigüedad 
de al menos tres años.
b) Poseer la misma categoría profesional o una categoría profesional 
superior que la de la plaza que se convoca.
En caso de ausencia de la Presidencia titular y suplente, ésta corres-
ponderá ostentarla al/a la Vocal de mayor edad.
El nombramiento como componente de este Tribunal se hará por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, haciéndose público junto 
con la lista provisional de personas admitidas y excluidas, en todo 
caso.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como 
mínimo, de tres de sus miembros titulares o suplentes indistin-
tamente y será siempre necesaria la presencia de la Secretaría y 
Presidencia.
A los efectos de lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, el Tribunal que actúa en esta prueba 
selectiva tendrá la categoría segunda de las recogidas en aquel, tanto 
respecto de las asistencias de los miembros del Tribunal como de sus 
asesores/as y colaboradores/as.
Los/as miembros del Tribunal, podrán ser recusados/as por los/as 
aspirantes de conformidad con lo previsto en los artículos 23 y 24 
de la Ley 40/15, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.
El Tribunal podrá estar asistido por titulados/as especialistas para 
la formulación y calificación de las pruebas de aptitud médico-
intelectual, físicas e idioma Valenciano, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus respectivas especialidades y colaborarán con los 
Tribunales con base exclusivamente en las mismas.
El Tribunal tiene el deber de velar, de acuerdo con el artículo 14 de 
la Constitución Española, por el estricto cumplimiento del principio 
de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
En aquellas pruebas en las que el tribunal selectivo esté habilitado 
para establecer criterios de calificación, a estos criterios se les dará 
publicidad con carácter previo a la realización de la prueba para 
general conocimiento de los aspirantes.
La Secretaría levantará acta de la constitución y actuaciones del 
Tribunal.
6.- CALENDARIO.
La fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas se anunciará en la 
publicación de la Resolución definitiva, que apruebe la lista de admi-
tidos/as y excluidos/as, a que se refiere la norma cuarta anterior.
Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llama-
mientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que 
adopte el órgano técnico de selección y que deba conocer el personal 
aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas o, en su caso, 

la fase de concurso, se expondrán en la sede (www.valencia.es/sede 
electrónica) y página web (www.valencia.es/ Acceso a la función 
pública/Seguimiento de Oposiciones), bastando dicha exposición, en 
la fecha en que se inicie, como notificación a todos los efectos.
El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá 
realizarse con un plazo mínimo de antelación de veinticuatro horas 
desde el inicio de la sesión anterior, mientras que la convocatoria 
para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo mínimo de dos 
días y máximo de cuarenta y cinco días.
7.- ORDEN DE INTERVENCIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRAN-
TES. IDENTIFICACIÓN.
Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en 
llamamiento único quedando decaídas en su derecho cuando se 
personen en los lugares de celebración del ejercicio cuando ya se 
hayan iniciado las pruebas o por la inasistencia a las mismas aun 
cuando se deba a causas justificadas. Tratándose de pruebas orales 
u otras de carácter individual y sucesivo, el Tribunal podrá apreciar 
las causas alegadas y admitir al/ a la aspirante, siempre y cuando 
las mismas no hayan finalizado y dicha admisión no menoscabe el 
principio de igualdad con el resto del personal.
El orden de intervención de las personas aspirantes en aquellos 
ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente, será el alfabético, 
dando comienzo por aquella cuyo primer apellido empiece por la letra 
“F” de acuerdo con el resultado del sorteo público que se celebró al 
efecto, publicado en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana 
nº 8476 de fecha 28 de enero de 2019.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los/as aspirantes 
que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del 
Documento Nacional de Identidad.
Siempre que las circunstancias lo permitan, las pruebas garantizarán 
el anonimato de los/as aspirantes. El sistema a utilizar será aquel 
que vincule al/a la aspirante con un sistema técnico que garantice 
el anonimato.
8.- RELACIÓN DE PERSONAL APROBADO Y CURSO SELEC-
TIVO.
8.1. Finalizadas las pruebas selectivas y la valoración de méritos, el 
Tribunal hará pública la relación de personas aspirantes aprobadas, 
si las hubiere, por orden de puntuación alcanzada, y elevará dicha 
relación al órgano competente, remitiendo asimismo el acta de la 
última sesión, sin que puedan declarar que ha superado el presente 
procedimiento selectivo un número de aspirantes superior al de 
plazas convocadas.
Previa presentación de la documentación exigida, los/as aspirantes 
propuestos se incorporarán al Instituto Valenciano de Seguridad 
Pública y Emergencias (IVASPE) para realizar el primer curso de 
capacitación teórico-práctico que se celebre. El curso selectivo de 
formación para el acceso a la escala básica, categoría de agente, se 
realizará en el IVASPE, teniendo un contenido teórico-práctico, y 
un período de prácticas de doce semanas en el municipio corres-
pondiente.
Previamente, con efectos durante la duración de dicho curso, serán 
nombrados/as funcionarios/as en prácticas, siéndoles de aplicación lo 
previsto en el art. 61.1 y 108 de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, 
de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana.
Superado el curso, el Instituto comunicará al órgano competente 
la relación de los/as aspirantes que hayan superado el mismo, con 
indicación de las calificaciones obtenidas. Los/as aspirantes que no 
superasen el curso teórico-práctico cesarán como funcionarios/as en 
prácticas, pudiendo ser nombrados/as de nuevo cuando se incorporen 
al siguiente curso. De no superar este segundo quedarán definitiva-
mente decaídos en su derecho de reserva de plaza, entendiéndose 
terminado el proceso selectivo a los efectos de poder convocar de 
nuevo la plaza o plazas que no se hubieren cubierto.
Quienes no pudiesen realizar el curso selectivo por cualquier 
causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la 
Administración, lo efectuarán, de no persistir tales circunstancias, 
en la convocatoria inmediata posterior. Aquellos/as aspirantes que 
hubiesen realizado con anterioridad el curso selectivo para el acceso 
a la misma escala y categoría de la Policía Local en los municipios de 
la Comunidad Valenciana quedarán exentos de realizarlo, mediante 
Resolución del Director General competente en materia de Policía, 
a propuesta de la Dirección del IVASPE, si no hubiesen transcurrido 
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más de cinco años desde la fecha de realización y superación del 
mismo y no se hubiese alterado sustancialmente su contenido.
8.2. Empates.
Los casos de empate que se produzcan se dirimirán atendiendo 
en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en los distintos 
apartados del baremo del concurso, por el mismo orden en el que 
figuran relacionados. En caso de persistir el empate, si fuera entre 
personas de distinto sexo, se dirimirá a favor del sexo femenino. Si 
aún persistiera el empate se dirimirá por sorteo.
9.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
Las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, deberán aportar 
ante la Corporación, en el plazo de 20 días hábiles desde que se haga 
pública la relación de las mismas, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la norma segunda 
de la presente convocatoria:
a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil corres-
pondiente o fotocopia del D.N.I. debidamente compulsada.
b) Original o fotocopia compulsada del título académico exigible 
según la correspondiente convocatoria.
c) Declaración de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario en cualquier Administración o empleo público, así 
como de no hallarse inhabilitado penalmente para el ejercicio de 
funciones públicas.
d) Certificado de antecedentes penales, con el que se justifique carecer 
de los mismos.
e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción.
f) Declaración responsable del compromiso de portar armas de 
fuego.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no 
presentaran la documentación, o de la misma se dedujese que carecen 
de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as 
funcionarios/as, dando lugar a la invalidez de la actuación del/de 
la interesado/a y la nulidad subsiguiente de los actos del tribunal 
respecto a éste/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia, pudiendo el Tribunal 
proponer la inclusión en la lista de admitidos/as del mismo número 
de excluidos por las anteriores causas, quienes se incorporarán a la 
realización del curso selectivo.
10.- NOMBRAMIENTO.
Cumplidos los requisitos precedentes, y en su caso, superado el 
correspondiente curso de capacitación, se efectuará el nombramiento 
de las personas aspirantes propuestas como funcionarios/as de carrera, 
en el plazo máximo de 15 días, desde la comunicación del IVASPE, 
debiendo tomar posesión del cargo en el plazo de 30 días a contar del 
siguiente a aquel en que les sea notificado el nombramiento.
11.- INCIDENCIAS.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso 
selectivo en todo lo no previsto en las presentes Bases.
12.- NORMATIVA Y RECURSOS.
12.1 La convocatoria se regirá, en lo no previsto por estas Bases, 
por la normativa básica estatal sobre la Función Pública contenida 
en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, la Ley 30/84, de 2 de agosto, en lo que resulte vigente, en 
el Texto Refundido aprobado por Real Decreto legislativo 781/86, 
de 18 de abril; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; así como por la 
normativa autonómica valenciana sobre Función Pública: Ley 4/2021 
de 16 de abril de la Función Pública Valenciana; Ley 17/2017, de 23 
de diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunitat 
Valenciana; Decreto 179/2021, de 05 de noviembre, del Consell;, por 
el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos 
de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana 
y demás normas reglamentarias; y el al Decreto 172/2022, de 14 
de octubre, del Consell, que regula el sistema de selección en los 
procesos de estabilización de empleo temporal en los cuerpos de 
policía local de la Comunidad Valenciana.
12.2 Contra las presentes Bases cuyo acuerdo aprobatorio es defini-
tivo en la vía administrativa podrá interponerse por los/as interesados/
as legitimados uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de las mismas. Transcurrido 
un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de 
reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha 
sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante Juzgados de lo Contencioso- Administrativo de en el plazo de 
seis meses.
b) Recurso contencioso-administrativo, ante Juzgados de lo Conten-
cioso- Administrativo de València, dentro del plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación.
12.3 Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven 
de las Bases podrán ser interpuestos por las personas interesadas 
los oportunos recursos en los casos y en la forma establecidos en 
la Ley 39/2015 y en la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
12.4 Si tuviera entrada "alegación, sugerencia, reclamación o petición 
de revisión" por escrito sobre la puntuación otorgada por el Tribunal u 
otra circunstancia relativa al desenvolvimiento de las pruebas durante 
los 5 días siguientes a la publicación de las puntuaciones de cada 
prueba o ejercicio, será el Tribunal el que decida sobre las mismas 
en la siguiente sesión, reseñándolo en la correspondiente Acta, todo 
ello sin perjuicio de lo establecido en esta Base 12 con respecto a 
la interposición de recursos, que se regirá por las normas generales 
sobre procedimiento y régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas.
13.- PUBLICACIÓN.
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, 
el anuncio de la convocatoria en extracto en el Diario Oficial de la 
Generalitat Valenciana y en el Boletín Oficial del Estado, así como 
en la web municipal (www.valencia.es) y en el Tablón de Edictos 
de la Corporación.
NORMAS ESPECÍFICAS.-
El sistema de selección de concurso en el proceso de estabilización 
de empleo temporal consta de dos fases:
FASE PREVIA A LA VALORACIÓN DE MÉRITOS. De carácter 
obligatorio y eliminatorio.
De conformidad con lo señalado en el Anexo II del Decreto 172/2022, 
de 14 de octubre, del Consell, que regula el sistema de selección en 
los procesos de estabilización de empleo temporal en los cuerpos 
de policía local de la Comunidad Valenciana, esta fase consta de 
cuatro pruebas, y estarán exentos de la realización de las mismas, 
quienes acrediten debidamente haberlas superado con anterioridad 
en el ayuntamiento de València:
a) Prueba de medición de estatura, el personal aspirante deberá tener 
la estatura mínima establecida en la base 2 apartado i) y la calificación 
será de APTO/A o NO APTO/A.
b) Prueba psicotécnica, de carácter obligatorio y eliminatorio, que 
constará de un test que evaluará las áreas y dominios de personalidad 
general y laboral, directamente relacionada con el perfil del puesto 
convocado y podrá ser utilizada instrumentalmente en pruebas 
posteriores del proceso selectivo.
Para la valoración se aplicará lo dispuesto en el anexo IV del Decreto 
179/2021, de 5 de noviembre.
La calificación será de APTO/A o NO APTO/A.
c) Prueba de aptitud física.
Con carácter previo a la realización de esta prueba se aportará 
certificado médico oficial de acuerdo con el modelo previsto en 
el anexo VIII del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, en el que 
se haga constar expresamente su capacidad para concurrir a las 
pruebas físicas exigidas en la convocatoria, que tendrá una validez 
de 90 días desde su expedición. La falta de presentación de dicho 
certificado médico excluirá a las personas aspirantes del proceso 
de selección. Los ejercicios físicos se realizarán bajo la exclusiva 
responsabilidad individual de quienes tomen parte en los mismos. 
Las personas aspirantes que participen deberán presentarse con 
la indumentaria deportiva adecuada. El ejercicio será de carácter 
obligatorio y eliminatorio.
Consistirán en superar las pruebas reguladas en el anexo V del 
Decreto 179/2021, de 5 de noviembre. No obstante, para su valora-
ción las marcas mínimas serán al menos las que se establecen en los 
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cuadro según edades para el turno libre, escala técnica-inspector/a y 
promoción interna escala ejecutiva oficial/a.
La calificación será de APTO/A o NO APTO/A debiendo superar 
como mínimo 3 de las 4 pruebas para ser declarado apto/a.
d) Reconocimiento médico, de conformidad con las exclusiones 
médicas señaladas en el Anexo de II Decreto 172/2022, de 14 de 
octubre.
FASE DE VALORACIÓN DE MÉRITOS
En la fase de valoración de méritos la puntuación máxima obtenida 
por méritos profesionales será el 60 % de la puntuación total y el 40 
% para los méritos académicos, de acuerdo con el baremo detallado 
en el anexo II Decreto 172/2022, de 14 de octubre:
1. Se otorgarán hasta un máximo de 60 puntos por los servicios 
efectivos prestados como personal funcionario interino en la escala 
básica, categoría agente, valorados:
– A razón de 4 puntos por año trabajado en el Ayuntamiento de 
València o la proporción correspondiente, en el supuesto de periodos 
inferiores al año.
– A razón de 1,50 puntos por año trabajado en otra administración o 
la proporción correspondiente, en el supuesto de periodos inferiores 
al año.
2. Formación y titulación: Hasta 40 puntos.
2.1. Titulaciones superiores a la exigible: hasta 2 puntos.
Por título de técnico o técnica superior o equivalente: 0,30 puntos.
Por título universitario de grado o diplomatura, ingeniería técnica o 
arquitectura técnica: 0, 50 puntos.
Por título universitario de grado o licenciatura, ingeniería superior o 
arquitectura: 0, 80 puntos.
Por título de máster oficial: 1 punto.
No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias para la 
obtención de otra que también sea objeto de valoración.
2.2. Cursos de formación: hasta 30 puntos. La realización de cursos 
de formación impartidos en el IVASPE u homologados por el mismo 
de acuerdo con el siguiente baremo:
Número de horas Asistencia Aprovechamiento
De 20 a 50 1,55 puntos 2 puntos
De 51 a 100 2,05 puntos 3 puntos
De 101 a 150 3,05 puntos 4 puntos
Más de 150 3,55 puntos 5 puntos
En el caso de haber impartido horas como profesorado en los cursos, 
se puntuarán con el baremo correspondiente al certificado de aprove-
chamiento, y sin superar por este concepto el máximo de 20 puntos. 
Los cursos organizados e impartidos por el IVASPE, realizados con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Resolución de la 
Dirección General de Interior de 24 de marzo de 1995, sobre cursos 
de formación impartidos por el IVASPE (10.04.1995), así como los 
realizados por el Ministerio del Interior, u otros ministerios o conse-
llerias relacionados con la función policial u organismos análogos, 
escuelas de Policía de las corporaciones locales o de comunidades 
autónomas ambas expresamente reconocidas por el IVASPE, se 
valorarán en todo caso con la puntuación correspondiente al diploma 
de asistencia.
2.3. Conocimiento del valenciano: hasta un máximo de 2 puntos, de 
acuerdo con el siguiente baremo:
A2  0,4 puntos
B1  0,8 puntos
B2  1,2 puntos
C1  1,6 puntos
C2  2 puntos
2.4. Otros idiomas comunitarios hasta un máximo de 1 punto de 
acuerdo con el siguiente baremo:
A2  0,20 puntos
B1  0,40 puntos
B2  0,60 puntos
C1  0,80 puntos
C2  1 punto
2.5. Ejercicios superados: se otorgarán hasta 5 puntos por la supe-
ración de ejercicios selectivos finales en convocatorias de acceso a 
la condición de personal funcionario de carrera en los Cuerpos de 

Policía Local, categoría y escala a la que se accede, a razón de 5 
puntos por cada ejercicio final superado.
Los servicios efectivos se acreditarán mediante certificado expedido 
por los ayuntamientos, expresivo del periodo o periodos de servicios 
prestados y categoría profesional. Los méritos relacionados con la 
formación, titulación e idiomas mediante copia compulsada del 
certificado expedida por la institución competente. Los ejercicios 
superados se acreditarán mediante certificación expedida por la 
secretaría general en el que se indique el carácter de ejercicio final 
de la fase de oposición, la calificación obtenida en el mismo y la 
referencia al boletín oficial de la provincia en el que se publicaron 
las bases reguladoras de la convocatoria.
SEGUNDO.- Efectuar la Convocatoria de tres plazas de Agente de 
Policía Local, de conformidad con las Bases precedentes, derivadas 
de las Oferta de Empleo Público de 2016, aprobada por la Junta de 
Gobierno Local en sesión de fecha 26 de mayo de 2017.”
Lo que se hace público para general conocimiento.
València, 19 de diciembre de 2022.—El vicesecretario general, José 
Antonio Martínez Beltrán.
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